
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Da CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La 	t-éTr  anor ' 	providencia se notificó 

por ESTADO No 

del  2-4 Et•i.._ 2022 
STELLA RUTH BELTRAN GUTI 

Secretaria 

121  Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 
Rama Judicial 

República de Colombia 	 CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE 
VILLAVICENCIO 

INFORME SECRETARIAL 5000131100012011-00190-00 Villavicencio, tres 
(3) de diciembre de 2 021 Al Despacho las presentes diligencias para resolver 
Sírvase proveer 

La Secretaria, STELLA RUTH LTRAN G TI RREZ 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Villavicencio, 21 ENE 2022 
	

de dos mil veintidós (2022) 

Por Secretaría en forma INMEDIATA, REQUIERASE a la señora ERIKA 
GUTIERREZ DUEÑAS para que informe el nombre correcto de la EMPRESA 
donde labora el demandado a fin de ordenar el descuento por nómina de la 
cuota alimentaria mensual Recibida la respuesta vuelva el proceso al despacho 
para resolver 

De otro lado infórmesele a la Señora ERIKA GUTIERREZ DUEÑAS, que para 
el cobro de los dineros que el demandado haya dejado de pagarle por concepto 
de la cuota alimentaria mensual fijada en el 24 073% del SMLMV, podrá elevar 
la correspondiente acción ejecutiva ante el Juzgado Promiscuo de Familia de 
Acacías Meta si actualmente se encuentra viviendo el menor en el municipio de 
Guamal — Meta Para tal fin podrá recurrir a la Defensoría del Pueblo a fin de 
que le sea asignado un apoderado que la represente en ese trámite o designar su 
apoderado de confianza o si lo desea acudir a la Jurisdicción Penal por el delito 
de inasistencia alimentaria 

NOTIFÍQUESE 

PABLO GE RDO ARDILA VELAS UEZ 
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